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      CGIEEG/136/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el día dieciocho de abril de dos mil 
veintiuno, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 

 
Acuerdo recaído al escrito presentado por las ciudadanas Erika Lizbeth 
Cobián Velázquez, Mayra Esmeralda Yazmín del Rocío Gutiérrez Ruiz y Luz de 
Alejandra Aguilera Monzón, respecto a la solicitud de registro de candidaturas 
independientes a la diputación propietaria y suplente por el principio de 
mayoría relativa del distrito electoral local XXI con cabecera en León. 
 

ANTECEDENTES 
  

Convocatoria para candidaturas  
independientes y aprobación de formatos  

I. En la sesión de instalación del siete de septiembre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo CGIEEG/046/2020, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Guanajuato, número 187, segunda parte, del diecisiete de septiembre de 
la misma anualidad, este Consejo General emitió la convocatoria dirigida a la 
ciudadanía con interés en postularse como candidatas y candidatos independientes 
para el proceso electoral local ordinario 2020-2021, se aprobaron los formatos y 
reglas de operación respectivas, y se determinaron los topes de gastos que pueden 
erogar durante la etapa de apoyo ciudadano las personas que pretendan postularse 
por la vía de candidaturas independientes.  
 
Además, se precisó la cantidad de apoyos ciudadanos correspondientes al 3% de 
la lista nominal de electores en cada distrito y municipio, así como el equivalente al 
1.5% de ciudadanas y ciudadanos de cada una de las secciones que integren dichos 
municipios y distritos.  
 
Al respecto, para el distrito electoral local XXI se especificó en el acuerdo referido 
que la cantidad de apoyo ciudadano requerido es: 
 

Rubro Cantidad 
3% de la Lista Nominal de Electores 5,554 

Mitad de secciones del distrito 45 
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Expedición de constancias de  
aspirantes a candidaturas independientes 

II. En la sesión extraordinaria del diecinueve de diciembre de dos mil veinte, 
mediante el acuerdo número CGIEEG/115/2020, este Consejo General determinó 
expedir la constancia como aspirantes a candidaturas independientes para 
integrar la fórmula de diputación propietaria y suplente por el principio de mayoría 
relativa del distrito electoral local XXI con cabecera en León, en el proceso electoral 
local 2020-2021, a las ciudadanas Érika Lizbeth Cobián Velázquez y Mayra 
Esmeralda Yazmín del Rocío Gutiérrez Cruz, respectivamente. 
 

Acuerdo CGIEEG/070/2021 
III. En la sesión extraordinaria celebrada el siete de marzo de dos mil veintiuno, este 
Consejo General aprobó el acuerdo CGIEEG/070/2021 mediante el cual se 
determinó que las aspirantes a candidaturas independientes para integrar la fórmula 
de diputada propietaria y suplente por el principio de mayoría relativa del distrito 
electoral local XXI con cabecera en León, correspondiente a la asociación civil 
LÁNZATE POR LEÓN, NO obtuvieron el apoyo ciudadano previsto por la ley. 
 

Aprobación de Lineamientos para el registro de candidaturas  
IV. En la sesión extraordinaria del nueve de marzo de dos mil veintiuno, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/077/2021, mediante el cual se 
aprobaron los Lineamientos para el registro de candidaturas en el proceso electoral 
local ordinario 2020-2021. 
 
Dichos lineamientos establecen en el artículo 16, que las solicitudes de registro de 
aspirantes a candidaturas independientes deberán coincidir con las fórmulas y 
planillas de aspirantes respecto de las cuales el Consejo General determine la 
obtención del apoyo ciudadano exigido por la ley electoral local. 
 

Escrito presentado por las ciudadanas 
V. El nueve de abril de dos mil veintiuno, se recibió en la Oficialía de Partes de este 
Instituto un escrito signado por las ciudadanas Érika Lizbeth Cobián Velázquez, 
Mayra Esmeralda Yazmín del Rocío Gutiérrez Ruiz, quienes se ostentan como 
aspirantes a candidaturas independientes a las diputaciones propietaria y suplente, 
respectivamente, del distrito electoral local XXI con cabecera en León; y la 
ciudadana Luz de Alejandra Aguilera Monzón, mediante el cual realizan, 
sustancialmente, las manifestaciones siguientes: 
 

«[…] 
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PETICIONES 
 

v Se reciba la documentación anexa, dándome el recibo detallado que 
proceda según la ley electoral sobre cada uno de los anexos que 
entrego. 
 

v Se de trámite a la referida documentación y en consecuencia se me 
otorgue el registro a la candidatura independiente por el Distrito XXI 
Local de Guanajuato, en los términos y bajo las consideraciones 
expuestas más adelante. 
 

v Se acepte la renuncia de la suscrita MAYRA ESMERALDA YASMÍN 
DEL ROCÍO GUTIÉRREZ RUIZ a la suplencia de esta candidatura, en 
los términos y por las consideraciones expuestas más adelante. 
 

v Se permita a la suscrita LUZ DE ALEJANDRA AGUILERA MONZÓN 
tomar la suplencia de esta candidatura, para que se logre materializar 
esta candidatura femenina e independiente al congreso local de 
nuestro estado, en los términos y bajo las consideraciones expuestas 
más adelante. 
 

v Se UTILICE UNA PERSPECTIVA DE GÉNERO para el análisis y 
resolución de estas peticiones. 

 
Para decidir lo anterior, solicito a este H. Consejo General tome en cuenta 
las siguientes 
 

CONSIDERACIONES DE HECHOS Y DE DERECHO 
 
PRIMERO. - PANDEMIA COVID-19, RIESGOS SANITARIOS 
IMPOSIBILIDAD DE LLEVAR A CABO LA JUNTA DE FIRMAS. Es un 
hecho notorio que la pandemia de COVID-19 alterado por completo la forma 
de vida de nuestro país, de nuestro estado y nuestras ciudades. No sólo con 
las cientos de miles de muertes que han entristecido el ambiente, ni 
tampoco solamente la preponderante económica que ha sumido a la 
ciudadanía en un pesimismo y apatía nunca antes vistos. Hoy es imposible 
realizar eventos masivos como marchas y mítines para activar masivamente 
la junta de firmas. Además hay menos interacción social entre ciudadanos, 
menos participación ciudadana y más renuencia a acercarse para platicar e 
incluso para abrir puertas y atender aspirantes a candidaturas. 

 
Otras estrategias comunes para aspirantes independientes, como el envío 
de auxiliares a realizar brigadas en calles y colonias, han sido imposibles 
por los riesgos sanitarios que conllevan. Sería inhumano reclutar auxiliares 
para que salgan a las calles, a sabiendas de que existe un virus contagioso 
que puede matarlos o matar a sus seres queridos. 
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El punto que quiero hacer, sin circunloquios sino buscando la reflexión de 
este H. Consejo, es que la junta de firmas como fue concebida en la ley es 
simplemente imposible ante la pandemia y, por lo tanto, algún mecanismo 
método debe ser encontrado para poder permitir el registro de los aspirantes 
que demuestren haber llevado acciones para dar a conocer nuestro 
proyecto y obtener entonces la candidatura que nos permitiera contender 
en el proceso electoral. 
 
Y debe existir tal mecanismo y con tales salvedades, pues es obvio y 
comprensible que tampoco la pandemia pueda ser usada como excusa 
porque no hicieron nada para lograr la junta de firmas, pero se debe ser un 
argumento válido para quienes lo intentamos y nos vimos imposibilitados 
por las condiciones extremas y la causa de fuerza mayor que ha sido esta 
pandemia. 
 
Es decir, debe darse un mecanismo análisis por este H. Consejo que 
permita que quienes nos activamos para lograr el total de firmas exigidas y 
mostramos tener algún grado de apoyo real de la ciudadanía, podamos 
registrarnos sin haber logrado el total de firmas requeridas por ley y por la 
convocatoria, atendiendo a que la razón por la cual no completamos tales 
firmas fue la parálisis social y la caída en participación ciudadana que ha 
causado la pandemia (tal parálisis y caída de participación se analiza a 
detalle en el siguiente). 

 
SEGUNDA. - CAÍDA EN LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA DENTRO 
DEL PROCESO DE JUNTA DE FIRMAS. Debe ser también para este H. 
Consejo un Hecho Notorio el que ha existido una caída en la participación 
ciudadana durante este proceso electoral. No sólo este año hubo menos 
aspirantes a candidaturas independientes, sino además, la mayoría de los 
aspirantes reportan mucho menos firmas que las que se reportaron en 
procesos electorales pasados. 
 
Lo anterior implica que es imposible construir un índice de afectación en la 
participación ciudadana, de tal manera que se puede usar al índice para 
estimar la cantidad de apoyos ciudadanos que han imposibles de obtener 
en las condiciones actuales de pandemia. 
 
La operación matemática más simple es comparar cuantas firmas obtuvo la 
mayoría de los aspirantes y sacar un promedio. Los números los tendrá más 
claros este H. Consejo, pues no son públicos aún los apoyos ciudadanos 
obtenidos por las aspiraciones independientes en el Estado de Guanajuato, 
pero si son públicos los apoyos ciudadanos obtenidos por los aspirantes a 
diputaciones federales, con los cuales al menos se puede comenzar a 
construir un índice de afectación con el que se puede encontrar un 
mecanismo para permitir la participación de los aspirantes que probemos 
intentado de forma real y lograr reunir los apoyos ciudadanos necesarios. 

 
[…] 
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TERCERA. - PERSPECTIVA DE GÉNERO ANTE LA JUNTA DE FIRMAS. 
Según el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Género Publicado por 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las relaciones humanas están 
basadas en el poder, el cual se ejerce la medida en que una parte posee la 
capacidad de ejercer dominio sobre otra. El poder de dominio existe en 
cuanto se puede regular y controlar la vida de otra persona, subordinándola 
dirigiendo su existencia, otorgándole una jerarquía superior, lo cual se 
verifica en relación asimétricas o desiguales, donde la persona se sitúa en 
una posición de ventaja o desventaja sobre otra. 
 
[…] 
 
CUARTA. - ESFUERZO REALIZADO PARA JUNTA LOS APOYOS 
CIUDADANOS REQUERIDOS. Considero importante que quede probado 
el esfuerzo realizado para lograr los apoyos requeridos, pues es importante 
que tal circunstancia quede aprobada en el expediente que se forme por 
esta petición. 

 
Por lo tanto, es empíricamente observable que envíe un total de 1006 
apoyos ciudadanos al INE para mi aspiración, de los cuales hasta este 
momento 520 están en lista nominal y 525 tienen inconsistencias 
subsanables. Es decir, con la debida audiencia podría cruzar sin duda el 
umbral de 645 firmas que referían segundo. De estas manifestaciones. 
 
Lo anterior debe ser prueba plena de que realicé actividades y esfuerzos 
para lograr juntar los apoyos requeridos. Pero para ahondar en el punto, 
acompaño a este escrito con evidencias fotográficas impresas sobre 
actividades que realicé para lograr estos apoyos ciudadanos, solicitando se 
toman en cuenta para la decisión a ser tomada por este H. Consejo. 
 
QUINTA.- NECESIDAD DE MODIFICAR REQUISITOS DE LA 
CONVOCATORIA POR INCONSTITUCIONALES ANTE LA PANDEMIA. 
Finalmente y sin alargar de malos argumentos, la pandemia COVID-19 
claramente ha generado condiciones imposibles de cumplir. Esto lleva 
necesariamente a que este H. Consejo tenga que valorar y en su caso 
modificar los requisitos de la convocatoria pues nuestra Carta Magna pide 
que se garanticen los derechos de los mexicanos, incluidos los de la misma 
constitución y los consignados en tratados internacionales. Por lo tanto, este 
H. Consejo está en plena capacidad para modificar o requisitos de la 
convocatoria para defender los derechos constitucionales de la suscrita de 
tal manera que se me garantice el derecho a ser votada por la vía 
independiente y puede contener en la próxima elección.» 
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CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación  

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, señala que será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  

 
Órgano superior de dirección  

2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto, al que corresponde la preparación, desarrollo y vigilancia de 
los procesos electorales de carácter estatal.  

 
Integración del Consejo General  

3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz.  
 

Derecho a postular una candidatura independiente 
4. El artículo 17 de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato dispone 
que el derecho de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así como a las y los ciudadanos que lo hagan 
de manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación. 
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Proceso de selección de candidaturas independientes 
5. El artículo 295 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato regula el proceso de selección de candidaturas 
independientes, estableciendo como etapas la convocatoria, los actos previos al 
registro, la obtención del apoyo ciudadano y el registro de las candidaturas 
independientes. 
 

Análisis de las solicitudes presentadas  
6. A juicio de esta autoridad electoral, resultan inatendibles las solicitudes 
formuladas mediante el escrito referido en el antecedente V del presente acuerdo, 
en atención a lo que se detalla a continuación. 
 
Primeramente, se tiene que el artículo 17 de la Constitución Política para el Estado 
de Guanajuato, dispone que el derecho de solicitar el registro de candidaturas ante 
la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a las 
ciudadanas y ciudadanos que lo hagan de manera independiente y cumplan con los 
requisitos, condiciones y términos que determine la ley. 
 
En ese sentido, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, establece lo siguiente: 
 

a) En el artículo 295 se establecen las etapas para obtener una candidatura 
independiente, entre las cuales está la relativa a la obtención del apoyo de la 
ciudadanía; 

 
b) El artículo 296 dispone que este Consejo General emitirá, dentro de la 

primera semana del mes de septiembre del año previo a la elección, la 
convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada en postularse como 
candidatas y candidatos independientes, señalando los cargos de elección 
popular a los que pueden aspirar, los requisitos que deben cumplir, la 
documentación comprobatoria requerida, los plazos para recabar el apoyo 
ciudadano correspondiente, los topes de gastos que pueden erogar y los 
formatos para ello; 
 

c) El artículo 297 señala, entre otras, que las y los ciudadanos que pretenda 
postular su candidatura independiente a un cargo de elección popular 
deberán hacerlo del conocimiento del Instituto Estatal por un escrito en el 
formato que éste determine. 
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Además, menciona que la manifestación de intención deberá presentarse 
con la documentación que acredite la creación de la persona moral 
constituida en asociación civil, acreditar su alta ante el Sistema de 
Administración Tributaria y anexar los datos de la cuenta bancaria aperturada 
a nombre de la persona moral para recibir el financiamiento público y privado 
correspondiente. 

 
d) El artículo 298, determina, entre otros, que a partir del inicio de las 

precampañas, las y los aspirantes podrán realizar actos tendentes a recabar 
el porcentaje de apoyo ciudadano requerido por medios diversos a la radio y 
la televisión, siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de 
campaña. 
 

e) El artículo 300, en su segundo párrafo, dispone que quienes aspiren a una 
candidatura independiente a una diputación de mayoría relativa deberán 
recabar firmas de apoyo en una cantidad equivalente al tres por ciento de la 
lista nominal de electores correspondiente al distrito electoral local de que se 
trate, con corte al treinta y uno de julio de dos mil veinte. Asimismo, dispone 
que dentro de esa cantidad, deberá contarse con apoyos de ciudadanas y 
ciudadanos de por lo menos la mitad de las secciones electorales del distrito 
que sumen cuando menos el uno punto cinco por ciento de la ciudadanía que 
figure en la lista nominal de electores en cada una de ellas; y 
 

f) El artículo 314 dispone que si la solicitud de registro a una candidatura 
independiente no reúne el porcentaje de apoyo ciudadano requerido para la 
elección de que se trate, se tendrá por no presentada. 
 

Del análisis de las disposiciones normativas anteriores, se desprenden las etapas 
siguientes: 
 

PROCESO DE REGISTRO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

Primera etapa Segunda etapa Tercera etapa Cuarta etapa 

Convocatoria Manifestación de 
intención 

Obtención de respaldo de la 
ciudadanía Registro 

Emitida dentro de 
la primera 
semana del mes 
de septiembre del 
año previo a la 
elección; para el 

Comenzó el día 
siguiente de la emisión 
de la convocatoria y 
terminó un día antes del 
inicio de la búsqueda del 
apoyo. 

Comenzó una vez que el 
Consejo General determinó el 
cumplimiento de los requisitos 
y expidió la constancia de 
aspirante a candidatura 
independiente, carácter con el 

Las y los aspirantes 
que obtuvieron la 
acreditación del 
Consejo General de 
haber alcanzado el 
porcentaje de respaldo 
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caso del proceso 
electoral local 
ordinario 2020-
2021, fue emitida 
el 7 de 
septiembre de 
dos mil veinte. 

 
Durante este periodo, el 
o la solicitante, debió 
reunir los requisitos 
establecidos en la 
convocatoria, y 
entregarlos junto con su 
escrito de solicitud o 
manifestación de 
intención, ante el 
Instituto Electoral. 

que serían reconocidos hasta 
la obtención del registro de su 
candidatura (en caso de 
proceder por haber cumplido 
con el porcentaje de apoyo 
ciudadano y otros requisitos); o 
en su caso, hasta que el 
Consejo General determinara 
el no cumplimiento del requisito 
relativo al porcentaje de 
apoyos ciudadanos. 
 
En esta etapa, las y los 
aspirantes pudieron realizar 
actos tendentes a recabar el 
porcentaje de apoyo ciudadano 
requerido. 

de la ciudadanía, 
pudieron presentar su 
solicitud por escrito 
para registrar su 
candidatura 
independiente, la cual, 
de ser aprobada por 
dicha autoridad, los 
acreditará con el 
carácter de candidata 
o candidato. 

 
Derivado de lo anterior, se tiene que las ciudadanas y ciudadanos que pretendían 
aspirar a una candidatura independiente, debían atender lo señalado en la 
convocatoria expedida por este Instituto para, posteriormente, haber hecho entrega 
de su escrito de manifestación de intención con la documentación requisitada 
adjunta, con lo cual adquirieron el carácter de solicitantes; seguidamente, y previa 
revisión que realizó esta autoridad electoral en cuanto al cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la convocatoria, se emitió el acuerdo por el que se les 
tuvo por acreditando los requisitos legales y se les expidió la constancia que los 
acreditaba como aspirantes a candidaturas independientes, con derecho a 
recabar el apoyo de la ciudadanía en los plazos establecidos para ello. 
 
Posteriormente, una vez finalizado el plazo para recabar los apoyos de la 
ciudadanía, este Consejo General emitió los acuerdos respecto de las y los 
aspirantes que cumplieron y quienes no cumplieron, respectivamente, con el 
porcentaje de apoyo de la ciudadanía establecido por la ley electoral, con lo cual se 
dio paso a la solicitud de registro de candidatura independiente, por parte de 
quienes hayan conseguido dicho requisito. 
 
En ese sentido, se tiene que, las personas que no obtuvieron el porcentaje de 
respaldo ciudadano establecido por ley no se encuentran legitimados para solicitar 
el registro de su candidatura independiente, y además, dejaron de tener la calidad 
de aspirantes a una candidatura independiente. 
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Una vez visto lo anterior, y para responder la solicitud en el sentido de que se 
otorgue el registro a la candidatura independiente por el Distrito electoral local XXI 
de Guanajuato, es necesario precisar que de conformidad con el artículo 77 de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
entre los principios que rigen la actuación de esta autoridad administrativa electoral, 
se encuentra el de legalidad, el cual ha sido definido por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, como la garantía formal para que las autoridades 
electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de 
tal manera que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al 
margen del texto normativo. Lo anterior, al tenor de la jurisprudencia P./J. 144/2005, 
de rubro: «FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO».1  
 
Así, el principio de legalidad se traduce en la obligación a cargo de la autoridad de 
ajustar su actuación a las disposiciones jurídicas aplicables a un caso concreto. 
 
En este contexto, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato no contiene disposición alguna que permita a este Consejo General 
anular la etapa de obtención de apoyo de la ciudadanía ni otorgar el registro de 
candidaturas independientes a personas que no hayan reunido el apoyo ciudadano 
exigido por la misma ley.  
 
Sumado a ello, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación al resolver el medio de impugnación con número de expediente SUP-
JDC-705/2016, respecto al requisito consistente en recabar apoyo de la ciudadanía 
para el registro de candidaturas independientes, determinó que tal exigencia busca 
que solo participen en una elección, como candidatas y candidatos independientes, 
las personas que tienen cierto respaldo y alguna posibilidad real de ganar.  
 
De acuerdo con la Sala Superior, el requisito de acreditar un porcentaje de 
manifestaciones de respaldo como expresión de apoyo a una ciudadana o 
ciudadano para contender por un cargo de elección popular resulta idóneo para 
garantizar que todas y todos los contendientes de los procesos electorales cuenten 
con el respaldo de una base social que los presenta como una auténtica posibilidad 
de contender con las personas postuladas por partidos políticos y coaliciones, 
aunado a que se evita la proliferación de candidaturas que no tengan viabilidad de 
competir en una contienda electoral.  
 

 
1 Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, noviembre de 2005.  



11 
 

Ello, afirma la Sala Superior, evita la dispersión de la votación entre múltiples 
candidaturas, lo que lejos de fortalecer la participación de la ciudadanía mediante 
una candidatura independiente, se traduciría en un obstáculo para cumplir el 
propósito que se buscó al incorporar tal figura en la normativa electoral mexicana, 
en virtud de que se podría llegar al extremo de que esa votación se diluyera entre 
diversas candidaturas sin permitir a alguna alcanzar la mayoría suficiente para llegar 
al cargo.  
 
De manera que, la exigencia en comento tiende a demostrar, como ya se mencionó, 
que la persona que se postule mediante una candidatura independiente para ocupar 
un cargo público cuente con una base de ciudadanas y ciudadanos que la 
consideren una opción viable para tal efecto.  
 
Además, sirve de sustento también lo establecido en la resolución de las acciones 
de inconstitucionalidad acumuladas 22/2014, 26/2014, 28/2014 y 30/2014, en el 
sentido de que tratándose de las candidaturas independientes, los actos tendentes 
a recabar el apoyo ciudadano son inherentes a la difusión de la solicitud de respaldo 
popular a un individuo que se quiere registrar, al mismo tiempo que pide a la 
ciudadanía que demuestre a la autoridad registral su simpatía para participar. 
 
Aunado a lo antes mencionado, se tiene que este Consejo General no cuenta con 
atribuciones para omitir la exigencia de un requisito de esta naturaleza ni para 
invalidar o inaplicar una norma legal, por lo que se considera que debe prevalecer 
la obligación de reunir dicho requisito para la procedencia del registro de las 
candidaturas independientes. Tampoco se cuenta con atribuciones para modificar 
los requisitos previstos en la ley electoral local para la procedencia del registro de 
candidaturas independientes. 
 
Lo anterior, es acorde a lo establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis 2a. CIV/2014, de rubro: «CONTROL 
CONSTITUCIONAL CONCENTRADO O DIFUSO. LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS NO ESTÁN FACULTADAS PARA REALIZARLO», que en 
síntesis señala que los órganos administrativos no pueden declarar la invalidez de 
un determinado precepto e inaplicarlo, ni siquiera bajo el argumento de una 
reparación de derechos humanos. Lo cual resulta aplicable a los argumentos 
relacionados con la perspectiva de género a que aluden las solicitantes. 
 
No pasa desapercibido que mediante el acuerdo CGIEEG/070/2021 referido en el 
antecedente III, se determinó que las personas aspirantes a candidaturas 
independientes a la diputación propietaria y suplente por el principio de mayoría 
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relativa del distrito electoral local XXI, correspondiente a la asociación civil 
LÁNZATE POR LEÓN, no obtuvieron el apoyo ciudadano previsto por la ley, por lo 
que conforme al artículo 314 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, se determinó tener por no presentada su solicitud de 
registro. 
 
Por lo antes expuesto, este Consejo General concluye que no es atendible la petición 
que realizan las solicitantes respecto al registro de sus candidaturas, pues no 
obtuvieron el apoyo ciudadano necesario para tener derecho a solicitar el registro de 
las mismas. 
 
Ahora bien, como consecuencia de lo antes mencionado, tampoco resulta procedente 
la solicitud respecto a la renuncia de a la candidatura suplente por parte de la 
ciudadana Mayra Esmeralda Yasmín del Rocío Gutiérrez Ruiz, y su sustitución por 
parte de la ciudadana Luz de Alejandra Aguilera Monzón, toda vez que, dado que no 
se obtuvo el derecho a solicitar el registro de la candidatura independiente, dicha 
solicitud resulta inatendible. 
 
En cuanto a su solicitud relativa a utilizar perspectiva de género en el análisis de sus 
solicitudes, esta no resulta atendible, toda vez que la negativa de registro de las 
candidaturas postuladas por las solicitantes, atiende al hecho de no haber reunido el 
porcentaje de apoyos ciudadanos requeridos para el distrito electoral local XXI, lo 
cual es un requisito legalmente previsto para obtener el registro de una candidatura 
independiente, el cual no es posible para esta autoridad inobservar o pasar por alto. 
 
Finalmente, en cuando a su petición en el sentido de que se modifique la 
convocatoria, resulta improcedente, toda vez que no existe disposición alguna en la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, que 
permita a este Consejo General modificar los requisitos previstos en dicho 
ordenamiento legal para el registro de candidaturas independientes. 
 
Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, 31, párrafo 
segundo de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 295, 297, 300 y 313 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, y 8 
fracción V, 14, 45, 47 y 54 de los Lineamientos para la verificación, se somete a 
consideración del Consejo General el siguiente: 
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ACUERDO: 
 

PRIMERO. En términos del considerando 6 se da respuesta al escrito presentado 
por las ciudadanas Érika Lizbeth Cobián Velázquez, Mayra Esmeralda Yazmín del 
Rocío Gutiérrez Ruiz y Luz de Alejandra Aguilera Monzón. 
 
SEGUNDO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, a través del Sistema de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
TERCERO. Notifíquese personalmente a las ciudadanas antes mencionadas, en el 
domicilio señalado para tales efectos. 
 
CUARTO. Notifíquese el presente acuerdo al Consejo Distrital XXI con cabecera en 
León. 
 
QUINTO. Publíquense este acuerdo y su anexo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV y 98, fracción VII de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman 
este acuerdo el consejero presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 
 


